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Decreto número 50, Ley de Tribunales-

DECRETO NUMERO 50

j a  A s a m b le a  R a c io n a l (T o n s titu ye q tB

DECRETA:

.. La siguiente

LEY DE TRIBUNALES
TÍTU LO  I

De la administración de justicia.

Articulo l-°— La facultari de juzgar y eje
cutar lo juzgado pertenece exclusivamente á 
los tribunales de justicia, conforme á la ley; 
debiendo negarle su cumplí miento cuando sea 
contraria a la Constitución.

Los tribunales ejercen la jurisdicción con
tenciosa y voluntaria.

Art. 2 .°— Lne tribunales tienen, además, 
facultades conservadoras, disciplinarias y eco
nómicas, con arreglo á esta ley.

Art. 3A— Es prohibido al Poder Judicial 
mezclarse en las atribuciones de otros pode
res públicos y ejercer otras funciones que las 
determinadas por la Ie\'.

Art. 4 .°— A los tribunales que establece la 
presente ley, estará sujeto el conocimiento de 
toáoslos asuntos judiciales que se promuevan 
dentro del territorio de la República, cual
quiera que sea su na tu raleza ó la calidad de 
las personas que en ellos intervengan, con ias 
fiólas excepciones siguientes:

1.a Las acusaciones que se entablen con 
arreglo á lo dispuesto por ios artículos 87 y 
158 de la Constitución. _

Las causas que pertenezcan al fuero mi
litar.

o.3 Las causas sobre cuentas fiscales y mu-' 
nicipale.-.

De todas estas causas conocerán los tribuna
les especiales que designe la ley.

Art. 5.®—Los tribunales sólo podrán ejer
cer su jurisdicción en los negocios y dentro 
del territorio que la ley les hubiere respectiva
mente designado.

Lo cual no impide que en ios negocios de 
que conoceu puedan dictar providencias que 
Hayan de llevarse n efecto en otro territorio.

Art. 6. ° — Ningún tribunal puede abrir jui
cios fenecidos. Tampoco puede avocarse cau
sas pendientes ante otro tribunal, á menos 
que la ley le confiera esta facultad.

Art. 7.a— Los actos de los tribunales son 
públicos, salvo las excepciones establecidas 
por la ley.

Art. 8.®— Los tribunales no podrán ejer
cer su ministerio, sino á petición de parte, 
salvo los casos en que la ley los faemlte para 
proceder de oficio.

Reclamada su intervención, en forma legal, 
y en negocios de su competencia, no podrán 
excusarse de ejercer su autoridad ni aún por 
falta de ley que resuelva la contienda someti
da á su decisión.

Art. 9.®— Para el cumplimiento de sus re
soluciones, los tribunales podrán requerir de 
la autoridad, de los empleados ó de los ciuda
danos, el auxilio de la fuerza armada ó los 
otros medios de acción conducentes de que 
dispusieren.

La autoridad, empleados ó ciudadanos re
queridos deben prestar el auxilio, sin calificar 
la legalidad con que se les pide, ni la justi
cia de la resolución.

Art. 10.— El Poder Judicial, en el ejerci
cio de sus funciones, es independiente de to
da otra autoridad.

Art. 11.— Los jueces sólo serán responsa
bles, por sus actos ó resoluciones, en los casos 
que determine la Je3f.

Art. 12.— La administración de justicia es 
gratuita. '

Los empleados judiciales, con excepción de 
los jueces de paz, serán remunerados por el 
Tesoro Público; y Jos particulares que auxi
lien á la justicia, como peritos, testigos y 
otros análogos, podrán serlo conforme á la 
ley.

Art. 18.— Los tribunales pueden conmu
tar discrecionalmente, por penas pecuniarias, 
las penas corporales que. hubieren impuesto 
disciplinariamente.

TÍTU LO II 
De los jueces de paz.

Art. 14.— En cada cabecera, cuyo término 
municipal no exceda de cuatro mil habitantes, 
habrá un juez de paz propietario r  un su
plente.

En las cabeceras departamentales, ó cuan
do la población del Municipio excediese de 
aquel númerq. habrá dos jueces de paz pro
pietarios y dos suplentes.

8í hubiere excesivo movimiento judicial, 
podrán las Municipalidades respectivas pedir 
á la Corte Suprema de Justicia que acuerde 
la creación de un nuevo juzgado.

Los jueces se denominarán por sa número 
de orden.

Art. 15.— Para ser jii ez d e paz se req u i ere:
1. ® Ser ciudadano. '
2 . ® Ser mayor de veintiún años.
3. ® Saber leer y escribir.
4 . ® Tener domicilio en el Municipio.

Art. 16.— No pueden ser jueces de paz:
1 . ® Los que se hallen suspensos en el ejer

cicio de la ciudadanía.
2 . ® Los sordos, los mudos y los ciegos.
Art. 17.— La incapacidad sobreviniente po

ne fin á Jas funciones del juez.
Art. 1 8 — Los jueces de paz serán electos 

popularmente en el distrito municipal, y su. 
periodo es de un afio, á contar desde el pri
mero de enero.

Art. 19.— El cargo de juez de paz es con
cejil, y nadie podrá excusarse de desempe
ñarlo sin causa legal.

Art. 20.— Son causas bastantes para excu
sarse de servir el cargo de juez de paz:

1 . ® Haber servido el afio anterior cualquier 
empleo ó cargo eoneejil.

2 . ® Estar desempeñando algún empleo pú
blico. incompatible con las funciones de juez.

3 . ® Ser director ó profesor de algún esta
blecimiento de instrucción pública.

4 . ® Ser administrador principal de alguna 
casa de beneficencia pública.

0. ® Ser militar en actual servicio.
6. ® Ejercer la profesión de médico ó ciru

jano-
7 . ®* Tener impedimento físico ó  sesenta

años de edad. *
Art. 21— De las incapacidades, renuncias, 

excusas y licencias de los jueces de paz, cono
cerán los jueces de letras.

Cuando hubiere varios jueces de letras, co
nocerá el de lo civil.

Las causas de incapacidad, renuncias y ex
cusas de los jueces de paz, se propondrán den
tro de quínee días de notificada la elección, 
si hubiere motivo preexistente; y  dentro de 
quince días después de haber aparecido, si 
fuere sobreviniente. '

.Art. 22.— Son atribuciones de los jueces de 
paz:

1 . ® Conocer, en primera instancia, délas 
causas civiles que se promovieren dentro de 
su jurisdicción, cualquiera que sea s« natura
leza, cuando la cuantía no exceda de ciento 
cincuenta pesos.

Se exceptúan las causas de minería.
■ 2.® Conoce]-, á prevención con los jueces 
de letras, de los actos judiciales no contencio
sos, y de la dación de tutores y curadores, 
cuando el valor Re los bienes de los interesa
dos no exceda de trescientos pesos. ,

3.® Conocer de las causas criminales por 
faltas, y. á prevención con los jueces de letras, 
formar de oficio, ó á petición de parte, el 
sumario por simples delitos ó crímenes.

Art. 23.— Los jueces de paz están autoriza
dos para reprimir ó castigar los abusos que se 
cometieren en su despacho, ó mientras ejer
cen sus funciones, con alguno de los medios 
siguientes, por su orden: '

1. °  Amonestación verbal é inmediata.
2. ° Multa que no exceda de tres pesos.
3 . ® Arresto que no exceda de veinticuatro 

horas.
Art. 24.— Los jueces de paz están obliga

dos á llevar y conservar en la oficina un libro
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•en que se asentarán las sentencias que pro
nuncíen. las cuales serán firmadas por dichos 
funcionarios.

Art. 25.— Los jueces de paz administra
rán justicia en la casa municipal ó de tribu
nales, y deberán concurrir al despacho tres 
Loras por lo menos, fijando en la puerta el 
aviso correspondiente.

Art. 26.— Los jueces de paz. en el ejerci
cio  de sus funciones, y cuando actuaren como 
jaeces de letras, por ministerio de la ley, en 
nasos especíales, deberán autorizar sus decre
tos, resoluciones y demás diligencias judicia
les con su firma y la de un ministro de fe ó 
•dos testigos. " '

Art. 27.— Los jueces de paz desempeñarán 
las funciones de ministros de fe en todas las 
diligencias que les encomienden los jueces de 
letras.

Art. 28.— Los jaeces de paz desempeñarán 
también las funciones de notarios públicos 
dentro de sn jurisdicción, quedando sujetos, á 
-este respecto, á las mismas obligaciones y  te
niendo los mismos derechos que los notarios.

Los jueces de paz, como notarios por mi
nisterio de la ley, firmarán con dos testigos 
■de asistencia.

Art. 29.— Los alcaldes auxiliares de los ba
rrios y  aldeas, á prevención con los jueces de 
paz, conocerán verbalmente y  de plano de las 
•cansas civiles cuyo valor no exceda de diez 
pesos.

Las resoluciones en asuntos de esta cuantía 
son inapelables, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que se incurra, con arreglo á la 
ley.

A rt. 30.— Queda á cargo de los jueces de 
paz el arreglo y conservación del archivo del 
juzgado.

TÍTU LO ■ III

De los jueces de letras.
A rt. 31.— Los jueces de letras conocerán.
•l.° En primera instancia:
De los actos judiciales no contenciosos, eual- 

múera que sea sn cuantía, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 22.

De las causas civiles, las de comercio y  las 
de hacienda, sobre cosa cuyo valor exceda 
de ciento cincuenta pesos.

De las causas de minas, cuaíquiera que sea 
la cuantía.

De las causas criminales, por crimen ó sim
ple delito.

De las acusaciones ó demandas contra los 
jueces de paz, para hacer efectiva, civil ó cri
minalmente, su responsabilidad oficia).

2." En segunda instancia:
De las causasen que conocieren, en prime- 

‘ra, los jueces de paz.
Art. 32.— En cada cabecera de deparfcamem 

to 6 sección habrá uno ó más jueces de letras, 
con todas las atribuciones que determina la 
ley.

Las jurisdicciones especiales se establecen 
por la ley, y ésta determina las atribuciones 
•del juez. v

Art. 33. — Pam ser juez de letras se requiere:
1 . ® Ser ciudadano en ejercicio de sus de

rechos. •
2 . ® Ser mayor de veintiún años.
3 . ® Tener el título de abogado.
N o se requiere la calidad de abogado para 

ser juez de letras interino ó suplente.
Art. 34.— No pueden ser jueces de letras 

los que no pueden ser jueces de paz.
Art. 35.— Los jueces de letras tienen la 

tuición de las personas pobres y desvalidas, 
que se hallen en el caso de litigar ante cual
quier tribunal.

En consecuencia, les incumbe otorgar á di
chas personas el privilegio de litigar corno 
pobres.

Les incumbe también, designar un abogado 
ó nn procurador que las sirva gratuitamente.

Ara. 36.— Los jueces de letras están auto
rizados para reprimir ó castigar los abusos 
que se cometieren en su despacho, ó mientras 
ejercen sus funciones, con alguno de los me
dios siguientes, por su orden:

1. ® Amonestación verbal é inmediata.
2. ® Multa que no exceda de cineo pesos.
3 . ® Arresto que no exceda de dos días.
Art. 37.— Los jaeces de letras pueden dis

crecional mente reprimir ó castigar las faltas 
de respeto que las partes cometieren en los 
escritos:

1. ® Mandando devolver el pedimento.
2 . ® Exigiendo firma de abogado para todos 

sus escritos.
3. ® Imponiendo al culpable multa que no 

exceda de diez pesos, ó arresto hasta por dos 
dias.

Art. 38-— Los jueces de letras, previa au
diencia, resolverán sumariamente las quejas 
de las partes contra los jueces de paz, por fal- 

j tas 6 abusos en el desempeño de sus fun- 
‘ ciones.

Art. 39.— Estas faltas, cuando no constitu
yan delito, serán penadas discrecional mente 
con amonestación privada, censura por escri
to ó multa que no exceda de quince pesos.

Art. 40.—A  los jueces de letras corresponde 
inmediatamente, mantener la disciplina ju
dicial, en su despacho y en la jurisdicción su
jeta á su autoridad y  la observancia de todas 
las leyes relativas á la administración de jus
ticia.

Podrán, al efecto, imponer las penas de amo
nestación privada, censura por escrito ó  mul
ta que no exceda de veinte pesos.

Art. 41.— Los jaeces de letras, siempre que
!o estimen conveniente, y  con previo acuerdo 
del tribunal superior inmediato, ó cuando és
te lo ordenare, visitarán los juzgados de paz de 
su jurisdicción, para los fines del artículo an
terior.

Art. 42.— Cuando el juez visitador tuviere 
dos superiores, consultará con cualquiera de 
éíios indistintamente.

Cuando el juez fu ere de jurisdicción espe
cial, consultará con el superior respectivo.

En los **emás casos, la consulta hará al 
Tribuna! Supremo.

i Art. 43.— Los jueces de letras, como en
cargados de mantener la disciplina judicial, 
l deberán vigilar la conducta ministerial de los 
f notarios v demás personas que ejerzan fun
ciones concernientes á la administración de 
justicia, y que se hallen .sujetas á sn auto
ridad.

Deberán, en consecuencia, visitar, por lo 
menos, cada tres meses. l«s oficios de los no
tarios. para examinar los protocolos y libros 
que tienen á su cargo, é informarse, por otros 
medios prudentes, del modo cómo desempe
ñan sus funciones.

Lus faltas ó abusos de las personas referi
das, que no estén especialmente penadas, po
drán corregirlas discrecional meo te los jueces 
de letras, por medio de amonestación, multa 
que n<j exceda de veinticinco pesos, ó suspen
sión qne no exceda de treinta días, sin per
juicio de seguírseles el correspondiente proce
so, sí hubiere delito.

En los lugares donde hubiere dos ó más 
jueces de letras, todos ellos practicarán Ja 
visita, conforme á lo dispuesto en los incisos 
anteriores, levantando acta en nn libro es
pecial.

Art. 44.— Todo juez de letras que ejerza 
jurisdicción en lo criminal, deberá visitar, el 
sábado de cada semana, las cárceles públicas, 
á fin de indagar ei ios presos ó penados su
fren vejaciones indebidas, ó si se pone emba
razo á ía libertad de su defensa.

En estas visitas, de las cuales se levantará 
acta en un libro especial, dictarán las provi
dencias convenientes para remediar las faltas 
ó abusos que notaren; y sus órdenes serán in
mediatamente cumplidas por el jefe del esta
blecimiento.

Art. 45.— Los jueces de letras están obli
gados á remitir á las respectivas Cortes de 
Apelaciones:

1. ° Cada tres meses, una copia de las actas 
de visita á los oficios de los notarios.

2. ® Cada mes, una lista de las causas civi- - 
les y otra de las criminales pendientes, indi
cando su estado y el motivo del retardo.

3. ° Cada semana, una copia de las actas de
las visitas de cárceles. .

Art. 46.— Los jueces de letras son nota
rios públicos por ministerio de la ley, en ea 
respectiva jurisdicción, quedando sujetos, á 
este respecto, á las mismas obligaciones, .y 
teniendo los mismos derechos qne los nota
rios.

Art. 47.— En las poblaciones donde hubie
re más de un juez de letras, el registro del 
conservador quedará á cargo del jnzgado de - 
lo civil más antiguo.

Art. 48.— El Jurado establecido por la 
Constitución, tiene las atribuciones que de
termina la ley.

TÍTU LO IV .

DE LAS CORTES DE APELACIOiTES.

CAPÍTULO I.

De su organización y  atribuciones.

Art. 49.— Habrá en la República cuatro 
Cortes de Apelaciones, residentes dos en Te- 
gucigalpa, una en Comayagua y otra en San
ta Bárbara.

Las Cortes de Tegucigalpa tienen por seo 
eión jurisdiccional, los depai-tamentos de Te- 
gncigalpa, Olancho, El Paraíso, Choluteeay 
valle, y se denominarán de !o civil y de lo 
criminal, respectivamente.

La Corte de Comayagua tiene por sección 
jurisdiccional, los departamentos de Oomaya
gua, La Paz. Yoro, Colón y las Islas de la 
Bahía; y la de Santa Bárbara, los departa
mentos de Santa Bárbara, Cortés, Copán, 
Gracias é Intibucá. _

Art. 50.— Las Cortes de Apelaciones se 
compondrán de tres Magistrados cada una, y 
serán regidas por un Presidente, que será uno 
de los miembros propietarios.

Las funciones del Presidente durarán un 
año, contado desde el l ."  de febrero, y  serán 
desempeñadas por los miembros del tribunal, 
turnándose por orden de antigüedad.

Los Magistrados tienen el rango y prece
dencia correspondientes á su antigüedad en 
el servicio del tribunal.

Art. 51.— Pai*a ser Magistrado de 1&3 Cor
tes de Apelaciones se requiere:

l - “ Ser ciudadano en ejercicio de sus de
rechos.

2 . " Ser mayor de veinticinco años.
3 . " Tener _el título de A bogad o.
Art. 52.— No pueden ser miembros de lás 

Cortes de Apelaciones los que no pueden ser 
jueces de letras.
- Art. 53-— Tampoco pueden ser simultá

neamente Magistrados en una misma Corte 
de Apelaciones, los parientes, dentro del 
cuarto grado de consanguinidad ó segando de 
afinidad..

Art. 54.— Las Cortes de Apelaciones co
nocerán :

l .°  En primera instancia, de las acusado-, 
nes ó demandas contra los jueces de letras, 
para hacer efectiva, civil ó criminalmente, 
sn responsabilidad oficial.
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'Z.° En segunda, instancia, d.e las causas 
civiles ó criminales de que conocieren en. pri
meva los jueces da letras.

Arfc- 55.— A las Cortes de Apelaciones co
rresponde inmediatamente mantener la dis
ciplina judicial, en sus despachos y en la ju
risdicción sujeta á su autoridad, y  la obser
vancia de todas las leves relativas á la admi
nistración de justicia.

Podrán al efecto, impone»* las penas de 
amonestación privada, censura por escrito, ó 
•malta que no exceda de veinticinco pesos.

Arfc. 5G.— Las Cortes de Apelaciones cono* 
-eerán de las quejas contra los jueces de le
tras en los mismos términos del art. 38.

Las penas serán las del árt. 39, pudiendo 
-extenderse la multa hasta veinticinco pesos.

Art. 57.— Son aplicables á las Cortes de 
Apelaciones, para el castigo de las faltas come
tidas ñor particulares, las disposiciones del 
•art. 36, pudiendo extender la multa hasta 
'quince pesos y  él arresto hasta tres días.

Son igualmente aplicables las disposiciones 
del art, 37, pudiendo extender la multa hasta 
veinticinco pesos y el arresto hasta cineo 
días.

Art; 58.— Las Cortes de Apelaciones por 
medio de uno de sus miembros, siempre que 
lo estimen conveniente y de acuerdo con la 
Corte Suprema, ó cuando ésta lo ordenare, 
-visitarán los juzgados de letras de su juris- 
-dicción. ’

El Magistrado visitador tiene las mismas 
facultades disciplinarias de la Corte, para pro
curar la más pronta y cumplida administra
ción de justicia.
. Art. 59.— Las medidas que dictare el visi

tador se ejecutarán desde luego, pero podrán
ser enmendadas ó revocadas por él Tribunal, 
en vista del informe del Magistrado y de las 
actas de visita.

Le estos documentos y de las resoluciones 
que motiven se dará cuenta al Tribunal SuT 
premo.

CAPÍTULO IX.

De los acuerdos.

Art. 60.— Para que nna Corte de Apela
ciones pueda ejercer las funciones que le co
rresponden, se requiere la concurrencia de to
dos sus miembros. _

Arfc. 61.— Para dictar las providencias de 
mera suetaneiaeión de los procesos, bastará 
un solo Magistrado. ;

Se entienden por providencias de mera gus
tan eiación, las que tienen por objeto dar car- 
so progresivo á los asuntos, sin decidir ni pre
juzgar ninguna cuestión debatida entre partes.

Art. 62.-—Todo acuerdo de una Corte de 
Apelaciones se constituye por los votos uni
formes de la mayoría absoluta.

Art. 63.— No podrán tomar parte en nin
gún acuerdo de las Cortes de Apelaciones los 
que uo hubieren concurrido como jueces á la 
vista dei negocio.

Art. 64.-—Tampoco podrá dejar de interve
nir en el acuerdo ninguno de los jueces que 
hubieren concurrido como tales á la vísta del 
negocio, salvo los casos de los artículos si
guientes. _

Art. 65.-—Si antes del acuerdo fuere desti
tuido de su empleo ó suspendido en el ejerci
cio de sus funciones alguno de los jueces que 
concurrieron á la vista, se procederá á ver de
nuevo el negocio, como si no hubiere sido vis
to anteriormente.

Art. 00. — Si antes del acuerdo se imposibi
litare por enfermedad suya ó de su familia, 
alguno de los jueces que concurrieron á la 
vista, s« esperará hasta por diez día* su com
parecencia al Tribunal; y si trascurrido este 
término no pudiere comparecer, se verá de 
nuevo el negocio.
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Art. 67.— Los jueces separados de su des
tino, por rennneia, 6 por licencia hasta de 
diez días, quedan sujetos á la obligación de 
concurrir al acuerdo,

Art. OS.— En las sentencias definitivas ó 
interloeutorías que pronunciaren las Cortes 
de Apelaciones, se expresará nominalmente el 
Magistrado que hiciere voto particular.

Bn los autos y en el libro de sentencias se 
consignarán los votos particulares, debiendo 
publicarse éstos y  aquéllas en el periódico de 
los Tribunales. ”

Art. 69.—Bu los acuerdos, los votos se da
rán en orden inverso al de la precedencia: el 
último voto será el del Presidente.

Art. 70.— A  iniciativa de cualquier Magis
trado y  para el mejor estudio del negocio, el 
Presidente diferirá la votación hasta por tres 
dias.

Art. 71.— Además del libro copiador de 
sentencias, se llevará en el Tribunal otro para 
los asuntos administrativos, y  los demás li
bros que sean necesarios.

CAPÍTULO III.

De los Presidentes.

Art. 72.— A  los Presidentes de las Cortes 
de Apelaciones, fuera de las atribuciones que 
por otros artículos de esta ley se les confie
ren, les corresponden las siguientes:

1. a Presidir el respectivo Tribunal en to
das las reuniones públicas.

2. a Abrir y  cerrar las sesiones del mismo 
Tribunal, anticipar ó prorrogar las horas del 
despacho, en caso qne asi lo requiera un asun
to urgente y grave, y  convocar extraordina
riamente al Tribunal cuando fuere necesario.

3. a Lar las órdenes convenientes para inte
grar el Tribunal cuando, por impedimento, 
por licencia ó por cualquier otro motivo, fal
tare el número de miembros necesario.

4. a Determinar el orden en que deban ver
se los asuntos sujetos al conocimiento del Tri
bunal, guardando la regla indicada en el ar
tículo 111 de esta ley.

5. a Mantener el orden dentro de la sala ó 
recinto del Tribunal, amonestando á cual
quiera persona qne lo perturbe, y aun hacién
dola salir del local en caso necesario.

6. a Dirigir los debates del Tribunal, Conce
diendo Ja palabra á los miembros que la pi
dieren.

7. a Fijar las cuestiones que hayan de deba- 
I fciree y  las proposiciones sobre las cuales haya
de recaer la votación.

8. a Poner á votación las materias discuti
das cuando el Tribunal haya declarado con
cluido el debate, con ' arreglo á lo dispuesto 
por el Código de Procedimientos. *

9. a Autorizar con su. firma y la del Secre
tario las actas y  acuerdos del Tribunal.

Las resoluciones qne el Presidente dictare 
en uso de las atribuciones que se le confieren 
en este artículo, no podrán, en caso alguno, 
prevalecer contra el voto del Tribunal.

Art. 73.— En ausencia del Presidente de 
una Corte de Apelaciones, liará sus veces el 
Magistrado más antiguo de los que se encon
traren actualmente reunidos en la sala del 
Tribunal.

T ÍTU LO  V.

De la Oarte Suprema.

Art. 74.— La Corte Suprema de Justicia 
se compone de cineo Magistrados, uno de los 
cuales será su Presidente.

La designación del Presidente se sujetará á 
lo dispuesto en el articulo 50.

Arfc. 7 5 .— La Corte Suprema tiene tres 
j Magistrados su píente*, y tanto éstos como los 
' propietarios son elegidos populanuente.

Su período constitucional es de cuatro afios* 
á contar del 1.a de febrero.

Art. 76.— La Corte Suprema tiene su re
sidencia en la capital, y su jnrisdieeión com
prende toda la República.

Art. 77.—-Para ser Magistrado de la Corte 
Suprema se requieren las cualidades prescri
tas para los de Jas Cortes de Apelaciones.

N o pueden ser miembros de la Corte Su
prema los que no pueden serlo de las Cortes 
ae Apelaciones.

Art. 78.— La Corte Suprema, además da 
las atribuciones que la ley le confiere, ejerce
rá las siguientes:

1. a Hacer el reglamento para su régimen 
interior.

2. * Juzgar á los altos funcionarios del Es
tado, conforme a la  Constitución, por delitos 
oficiales ó  comunes.

3. a Declarar-que ha lugar á formación de. 
cansa, por delitos oficiales, contra los miem
bros del Tribunal de Cuentas, Fiscal é Inspec
tor General de Hacienda, Directores de Men
tas, Correosy Telégrafos, Gobernadores Polí
ticos, Administradores de Rentas 6 Aduanas, 
y Comandantes departamentales, seccionales 
ó de puertos.

4. a Declarar, en receso del Congreso, la 
elección de Magistrados, propietarios ó  su
plentes, del Tribunal Supremo.

5. a Autorizar á los abogados y notarios de 
la República para el ejercicio de su profesión, 
y suspenderlos con arreglo á la ley.

6. a Nombrar los Magistrados délas Cortes 
de Apelaciones, los jueces inferiores departa
mentales y seccionales y  los oficiales del mi
nisterio público.

7. a Conceder licencia á sus propios miem
bros y á los funcionarios ó  empleados de su 
nombramiento, y  conocer de las renuncias d» 
estos últimos.

8. a Conocer del recurso de inconstitucional 
lidad de la ley y dél recurso de amparo, con
forme la misma ley determina.

9. a Conocer de las causas de presas, extra
dición y  demás que deban juzgarse conforme 
al Derecho Internacional. '

10. Conceder el pase á los despachos y  de
más documentos judiciales que vendan dél 
exterior para tener efecto en la República, y 
viceversa.

Arfc. 79.— Incumbe á la Corte Suprema la 
iniciativa constitucional de la ley, en asuntos 
de su competencia, y  dar sn dictamen en el 
término que el Congreso lé señale, sobre las 
leyes relativas á la administración de justicia.

Art. 80.— La Corte Suprema conocerá:
1. ° De los recursos de casación que se entablen 

contra las sentencias pronunciadas por las 
Cortes de Apelaciones y por el Tribunal Su
perior de Cuentas.
2 . ° En segunda instancia, de las causas  ̂ en 

que conocen en primera las Cortes de Apela
ciones, ó un Magistrado de la Corte Suprema 
con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
S7 y SS.

Art. 81.— Para la mejor administración de 
justicia, la Corte Suprema puede dictar au
tos acordados, que son medidas de carácter 
general, encaminadas al cumplimiento exacto 
de las disposiciones legales vigentes.

Los autos acordados se expedirán de oficio 
ó por consulta de los Tribunales, pudiendo 
oírse á los Magistrados, jueces y fiscales resi
dentes en la capital.

Los autos acordados son disciplinarios, y  
tieneu sanción correccional, que no puede 
exceder de cincuenta pesos de multa.

Arfc. 82.— Corresponde á la-Corte Suprema 
ejercer ia jurisdicción, correccional, discipli
naria y  económica sobre todos los Tribunales 
de la N ació». '

En virtud de esta atribución puede la Cor
! te Suprema, siempre que notare que algún.
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juez ó funcionario ]*udicial ha cometido un 
delito que no ha recibido corrección ó castigo 
según la ley, reconvenir al Tribunal ó autori
dad que lo haya dejado impune, á fin de que 
le aplique la pena correspondiente.

Puede asimismo amonestar á las Cortes de 
Apelaciones ó censurar su conducta, cuando 
ejercieren de un modo abusivo Jas facultades 
discrecionales que la ley les confiere, ó cuan
do faltaren á cualquiera de los deberes ane
xos & su ministerio; sin perjuicio de formar 
proceso al Tribunal ó Magistrados delincuen
tes.

Art. 83.— Xa Corte Suprema puede, ade
más, siempre que lo juzgue conveniente á la 
buena administración de justicia, corregir 
por sí las faltas Ó abusos que cualesquiera 
jueces ó funcionarios judiciales cometieren 
en el desempeño de su ministerio, usando pa
ra ello de las facultades discrecionales que co
rresponden á las Cortes de Apelaciones, con 
arreglo á los artículos 55 y 56.

Arfe. Sé. — La Corte Suprema tiene tam
bién, en su caso, las facultades que correspon
den á las Cortes de Apelaciones por el ar
ticulo 57.

Art. S5.— La Corte Suprema, siempre que 
lo estime conveniente, y  por medio de uno 
de sus miembros, visitará Jas Cortes de Ape
laciones y Tribunales inferiores.

. E l Magistrado visitador tiene las mismas 
facultades disciplinarias que 2a Corte Supre
ma, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.

Art. 86.— Son aplicables á la Corte Supre
ma las disposiciones relativas á los acuerdos 
de las Cortes de Apelaciones y álos Presiden
tes de las mismas.

Art. 87.— De las acusaciones ó demandas 
civiles que se entablen contra uno ó más 
miembros de ía Corte Suprema y de las Cor
tes de Apelaciones, para nacer efectiva su res
ponsabilidad criminal ó civil conocerá, en pri
mera instancia, un Magistrado de la Coi-te Su
prema, electo por ella misma.

Art. 88.— De las causas de presas, de ex
tradición y demás que deban juzgarse, con 
arreglo ál Derecho Internacional, conocerá en 
primera instancia uno de los Magistrados de 
la Corte Suprema, electo en los términos del 
artículo anterior.

Art. 89.— La Corte Suprema publicará la 
“ Gaceta Judicial," que será el periódico de 
los Tribunales.

TÍTU LO  VI.

DEL NOM B RAM IE NTO, SUBROGACIÓN É JNSTA- 
LACIÓXT J)E tos  JUECES.

CAPÍTULO I.

Del nombramiento de los jueces.

Art. 90.— Los jueces pueden ser nombra
dos con calidad de propietarios, de interinos ó 
de suplentes.

Es propietario el qne es nombrado para 
ocupar, por el periodo legal, una plaza va
cante.

Es interino el que es nombrado para que 
sirva una plaza vacante, mientras se procede 
á nombrar el propietario. ^

Es suplente el que es nombrado para que 
desempeñe una plaza que no ha vacado, pero 
que no puede ser servida por el propietario, 
en razón de hallarse suspenso 6 impedido.

Arfe. 91. —Nombrado nrt juez para ocupar 
una plaza vacante, y no expresándose en su 
título con qué calidad es nombrado, se en
tenderá qne Jo es con la de propietario. J

Art. 92.— Los Magistrados de la Corte Su
prema, los de las Cortes de Apelaciones, los ju e
ces departamentales y seccionales, y los oficiales 
del ministerio público, duran cuatro años en 
sus funciones, y  pueden volver á ser nombra
dos indefinidamente.

Art. 93.—-La Corte Suprema de Justicia 
nombrará libremente los Magistrados de las 
Cortes de Apelaciones, los jueces departa
mentales y  seccionales, y los oficiales del mi
nisterio público.

Para facilitar estos nombramientos, las Cor
tes de Apelaciones remitirán á aquel Tribu
nal, el 31 de diciembre de cada alio, una lista 
completa de los abogados residentes en la 
respectiva sección judicial, cuya lista se pu
blicará en el periódico de loa tribunales.

CAPÍTULO II.

D e ía subrogación de los jzieces.

Art. 94.— Cuando, por implicancia ó recu
sación, no pudiese un juez de paz conocer de 
una determinada cansa, será reemplazado por 
el otro juez de paz propietario, si lo hubiere, 
V á falta, ó por impedimento de éste, por el 
suplente ó suplentes, alcalde, regidores y sín
dico de la municipalidad, por sn orden numé
rico.

Art. 95.— En los demás casos en que falta
re un jnez de paz, entrará á reemplazarlo el 
respectivo suplente, el alcalde y demás f  rm- 
cionarios municipales, en los términos del 
artículo anterior-

Art. 96.— En todos los casos en que faltare 
ó no pudiere conocer de determinados nego
cios el jnez de letras, su falta será suplida por 
el otro juez de letras de la misma ó diversa 
jurisdicción, si lo hubiere en el asiento del 
tribunal.

Sí en el asiento no hubiere más que un juez 
de letras, la falta de éste será suplida por el 
juez ó jueces de paz propietarios ó suplentes, 
por el alcalde, regidores y síndico de ía resi
dencia del juez, por su orden.

Art. 97.— Para integrar las Cortes de Apela
ciones, la Corte Suprema nombrará, en el mes 
de enero de cada ano, dos Magistrados suplen
tes.

Art. 98.— Tanto en la Corte Suprema,como 
en las Cortes de Apelaciones, los Magistrados 
suplentes servirán por turno mensual.

Art. 99.— Si no pudiere entrar á desempe
ñar este cargo ninguno de los suplentes nom
brados, se llamarán otros abogados, en cali
dad de integrantes, los cuales se designarán, 
en cada caso, por los miembros qne quedaren 
del tribunal, siempre que reúnan las condicio
nes para ser Magistrados.

El llamamiento de integrantes de qne ha
bla el inciso precedente, se hará saber á Jas 
partes antes de entrar aquellos en el ejercicio 
de sus funciones.

Sí no hubiere abogados, podrán llamarse 
como integrantes otras personas que retinan 
las demás cal i dar! es requeridas para ser 3ía- 
gistrados.

Art. 100.— Los suplentes é integrantes de 
la Corte Suprema y Cortes de Apelaciones, 
devengarán las dietas que la ley asigna á los 
Magistrados, cuando presten su asistencia al 
tribunal.

Esta disposición es aplicable á los jueces de 
letras por ministerio de la ley.

(Coni ¿miará.)

A V I S O S .

La Administración de La Gaceta’5 
hace saber que todo aviso en dicho 
periódico se cobra anticipadamente»

EN LA CASA NACIONAL DE MONEDA
Se cambian pesos por peseta* y co&r?. y mo

nedas viejos por nuev*#.

Habiendo regresado á esta República el se
ñor don IV. Gierlings, Superintendente déla 
“ N ew  York and Honduras Rosario Mining- 
Company,”  con él se entenderán de hoy en ade
lante todos los que tengan ó tuvieren negocios, 
con la referida Compañía.

San Juancito, Honduras, julio 25 de IS95- 
E rkest Sciier :kte:o\v.

Supfcrmten<leníi> Interino.

Los infrascritos ponen en conocimiento del 
público, que lian puesto en liquidación su ca
sa en esta plaza.

Trujillo: mayo 17 de 1895.
B y n n e y , M e o í  a do & C.°

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo C ivil, hace saber:-que en la audiencia del trece de 
agosto próxim o á las tres de ía tarde se rematarán en 
pública subasta, á solicitud de don Agustín Vallada
res. como representante de don Remigio Díaz, los 
bienes siguientes: de la propiedad de don Manuel Ra
m írez Ram os, ejecutado por cantidad de pesos: una 
casa de seis varas de frente por siete de ancho, inclu
sive el corredor, de paredes de estacón, cubierta de 
teja ; una galera de ocho varas de largo por cuatro de 
ancho, cubierta de teja.— Estos inmuebles están ubi
cados en un solar que mide dieciocho varas de frente 
por veinte y  cinco de fondo; y  tiene por lím ites: al 
Norte, solar y  casa de don A poíonio Yaquedaoo; al 
Sur, solar y  casa de don Simeón Lozano: al Oriente, 
él R ío Grande; y  al Poniente, solar de don Antonio 
R . Fontecba.— Estas propiedades se encuentran ubica
das en la  V illa  de Concepción y han sido valoradas en 
la  sum a de ciento setenta pesos. .

L o que se pone en conocimiento del público en de
manda de lieitadores; adviniendo que ésta será segun
da audiencia. ~

Tegucigalpa: 80 de julio de iS95.
~ Jesús R. B ubón, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras, 
de lo Civil, hace saber: que en la audiencia del 
veinte y  siete de agosto próximo á las tres de la tarde 
se rematará en este Juzgado, una casa de adobes de 
nueve varas de largo por siete de ancho, construida en 
un solar de veinte y cinco varas de frente por cincuen
ta de fondo en e¡ cual también se encuentra edificada 
tma cocina; limitado todo el inmueble antes descrito: 
por el Norte, casa de Erasmo Juanes; al Sur casa y  
solar de Eduviges Sosa; al Este solar y  casas de Mi
guel Rivera y Juan Ramón Reyes; y ai Oeste, casa y  
cerco de Roberto Cleaves: que este inmueble está si
tuado en Ja 6 a avenida dé ía Villa de Concepción, y 
se lia mandado vender para pagar con su producto, 
una cantidad de pesos que don Concepción Rojas due
ño de la casa debe á Doña Ana L.. de Viilafranca. 
— El valor de las propiedades descritas es de ocho
cientos diez y ocho peso-, *

Lo que se pone en conocimiento del público en de
manda de lieitadores.

Tegucigalpa: 30 de julio (le 1895..
J esús  li. Dusóte, Srio.

A >o¡ícitud de don Agapilo Sa’gado. se ha medido 
el terreno nacional * Resumidero y portillo Galán,,í- 
que se halla situado en jurisdicción de San Francis
co de la Paz. en este departamento: contiene doscien
tas ochenta y una cuartas manzanas, todas las cua
les son propia* para la agricultura y  están valoradas 
á razón de un peso por manzana— r-e lia lijado el día 
15 de agosto á his 10 de la mañana, para su venta. 
— El que quiera hacer postura puede concurrir á esta 
oficina en la fecha y hora indicadas — Tegucigalpa: 7  
de julio de 1895.

El Administrador de Rentas de O lancho
-  G k eg o k io  R eves-

Tipografía X'ndonai.— Calle Real.
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